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	Póliza de Ejecución Inmediata a favor de un organismo Estatal
	POL120170118

	
	Póliza Sujeta a Liquidación
	POL120131810

	
	Póliza a la Vista a favor de organismo Estatal
	POL 120170118

	
	
	

	
	Póliza de Ejecución Inmediata a favor de Privados
	POL120170020

	
	Póliza a la Vista a favor de Privados
	POL 120170100

	
	Póliza de Seriedad de la Oferta
	POL 120170014



PROPUESTA SEGURO DE GARANTIA

1.- AFIANZADO (TOMADOR)
	Nombre
	

	RUT:
	

	Dirección
	

	Comuna
	



2.- ASEGURADO (BENEFICIARIO)
En el evento que el Asegurado y Beneficiario sean personas distintas debe individualizar a ambos.
	Nombre:
	

	RUT:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	



3. CORREDOR DE SEGUROS
	Nombre:
	

	RUT:
	

	Email:
	

	Teléfono:
	



4.- DETALLE DEL SEGURO: 
	Tipo
	a) Fiel Cumplimiento
b) Correcta inversión de anticipo
c) Correcta ejecución de contrato
d) Seriedad de oferta

	Vigencia
	Desde                                      Hasta

	Monto Asegurado UF
	

	Glosa:







	




	ID Licitación *
	


*En caso de postular a Licitación de Mercado Publico indicar ID.




FECHA: _____________________________   FIRMA: _________________________________
LA PROPUESTA DEBE VENIR FIRMADA POR EL CONTRATANTE Y/O EL CORREDOR DE SEGUROS, QUIENES ASUMEN LA RESPONSABILIDAD EN CUANTO A LA VERACIDAD Y LA EXACTITUD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN ESTE DOCUMENTO. LA PRESENTE PROPUESTA NO OTORGA COBERTURA. EL RIESGO ES ASUMIDO POR LA COMPAÑÍA DESDE EL MOMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA COTIZACION POR PARTE DEL AFIANZADO.

I. INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR LA PROPUESTA DE SEGURO

AFIANZADO O TOMADOR: Es la persona natural o jurídica que solicita la emisión de una póliza de garantía para caucionar las obligaciones que contraiga con el asegurado o acreedor.
ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que como acreedor tiene derecho a exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el "afianzado", según la ley o el contrato especificado en las Condiciones Particulares de póliza, y a cobrar la correspondiente indemnización en caso de siniestro. También se considerará como asegurado a la persona que, sin ser acreedor, haya intervenido en la contratación del seguro por tener un interés real en el cumplimiento de las obligaciones aseguradas. 
BENEFICIARIO: Es la persona natural o jurídica designada por el asegurado, y autorizado por la Compañía, sólo para el efecto de recibir el pago de indemnizaciones a que haya lugar conforme a la póliza, sin que le corresponda requerir el pago o ejercer otro derecho respecto de la póliza de Seguro de Garantía contratada. 

II. DETALLE DEL SEGURO

COBERTURA: Indicar que tipo de cobertura (POL) desea contratar

VIGENCIA: se detalla en el contrato o bases de licitación.
MONTO ASEGURADO: debe indicar el monto en UF. Por exigencia del D.F.L. 251 art.10, los seguros deben ser emitidos en UF u otra moneda reajustable. Si el asegurado lo requiere se puede indicar el monto asegurado equivalente en pesos chilenos mediante glosa.
GLOSA: se detalla en el contrato o bases de licitación.
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